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ANUNCIO 
 
 

 Decreto del Consejero de Educación y Cultura de fecha cinco de marzo 
de dos mil veinte por el que se aprueba la convocatoria de los Premios de la 
XX Muestra de Teatro Infantil y Juvenil correspondiente al curso 2019-2020. 
 

 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, 

de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 
124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 
del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos 
de la Presidencia de 2 de marzo de 2020 (BOCCE Extraordinario nº 31 de 03/03/20), esta 
Consejería ha resuelto: 

 
 

Primero.- Aprobar la convocatoria de los Premios de la XX Muestra de Teatro 
Infantil y Juvenil correspondiente al curso 2019-2020, que se regirá por las Bases 
Reguladoras publicadas en el B.O.C.CE Extraordinario nº 10 de 10/02/2020. 

 
 

Segundo.- El objeto de los Premios es reconocer el esfuerzo y el talento del 
alumnado que, integrado en algún grupo artístico, participe en la citada Muestra de Teatro 
Infantil y Juvenil durante el curso académico 2019-2020.  

 
 

Tercero.- El importe total por el que se efectúa la presente convocatoria asciende 
a la cantidad de 6.000 €. Los premios consistirán en una ayuda económica máxima de 250 
euros por grupo. 

 
 

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
 

Quinto.- Las solicitudes, acompañadas de la documentación establecida en la 
Base Reguladora Sexta,  se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de 
Ceuta. 

 
 

Sexto.- La resolución de la convocatoria se dictará en el plazo de cinco meses 
como máximo, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se notificará a los interesados por cualquiera de los medios admitidos en la 
vigente normativa reguladora del procedimiento administrativo. 
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Séptimo.- Los requisitos y demás circunstancias requeridas para optar a estos 
premios son los contemplados en las Bases Reguladoras. 

 
 

Octavo.- Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios recogidos en la 
base reguladora octava.   

 
 

Noveno.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contenciosos-administrativo de Ceuta 
en el plazo de dos meses. 
 
 
 


